SIN DESCANSO
Aquel día fue llevado al tribunal un caso corriente de homicidio.  Parecía fácil la condena del individuo que había disparado contra otro después de un terrible forcejeo.  Nunca quedó claro el motivo de la riña: mujeres, negocios o un simple pleito entre hermanos (como al principio de los tiempos).  
Al comenzarse las averiguaciones, entrevistas a testigos y la investigación criminalística, el caso empezó a perder claridad y las declaraciones empezaron a contradecirse.  
Según los informes, el acusado era un ángel de sonrisa cándida que pronto se ganó la voluntad del jurado.  Su abogado, en cambio, tenía un gesto diabólico y ademanes soberbios. Juntos, parecían dos facetas de la misma persona. Por eso lograron cautivar a los ahí presentes a tal grado que el astuto abogado logó replantear el caso de tal forma que quedó convertido en fiscal, su cliente en víctima y el muerto en acusado.
A pesar de la resistencia inicial ante esa locura, finalmente se obligó al cadáver a sentarse junto a su abogado para escuchar los testimonios presentados.  
El pobre, con una palidez increíble que le recorría todo el cuerpo, la mirada fija siempre en el mismo punto como pidiendo ayuda a seres de ultratumba, sin parpadear, y la cara con una mueca de terror, se notaba francamente indefenso.  Cualquiera que no lo supiera ya, podía adivinar que aquel hombre estaba en el otro mundo con los dos pies sólo al ver la rigidez de su figura. 
Algún pariente caritativo se encargó de su traslado desde el cementerio a la sala de audiencias mientras duró todo aquello.  El cadáver siempre fue impecablemente arreglado (por consejo de su abogado): usaba un viejo traje negro con corbata gris, como de velorio, que le sentaba bien de no ser porque cada día se le veía más enjuto, preocupado; la carne se le fue pegando al hueso y su tufo era casi insoportable, haciendo que el público morboso que atestaba la sala al comenzar la contrademanda, fuera menguando día con día.

Alguna culpa tendría el muerto aquel que prefería no contestar a las preguntas ni rebatir las acusaciones. Sólo se le notaba la vergüenza en la piel que cambiaba del morado al verde amarillento, al marrón y, finalmente, caía corroída en cachos.  El único símbolo de vida en él eran esporádicos movimientos de las lombrices que se asomaban por el orificio de bala que tenía justo en el corazón.  
En contraste, su abogado no paraba de moverse; su estado de nervios era tal que se arrancaba los ralos cabellos y se sacudía debido a múltiples tics.  Sabía que su cliente iba a ser condenado y no podía argüir nada en su defensa porque no había escuchado el testimonio de aquellos restos.  La falta de cooperación de su cliente era increíble.
Se absolvió al asesino por haber actuado en defensa propia y se acusó al muerto de intento de asesinato en primer grado. Quedó establecido que el occiso había disparado contra sí mismo con la perversa intención de culpar al acusado. El juez dio su fallo, pero más que fallo fue un inmenso error.
La siguiente molestia del caso fue encontrar la sentencia adecuada.

¿Cadena perpetua? ¡Impensable! Ninguna cárcel quería aceptar al cadáver en aquel estado: además de las infecciones, sería un desprestigio para el programa de Derechos Humanos. 
¿Pena de muerte? No tenía caso, sería un desperdicio de balas, pólvora o gases.
¿Multas, fianzas? Tampoco lograron mucho por esa vía: propiedades no tenía y nunca quiso confesar dónde guardaba dinero; no hubo tortura que obligara a hablar al estóico cadáver.  
Al hacerse mención del dinero y los bienes materiales, los pocos familiares que lo habían acompañado hicieron acto de desaparición, presintiendo que los harían pagar la culpa del difunto. 
El cuerpo quedó más solo y más frío, si eso es posible, que al comenzar todo.

El fiscal con una saña inusitada dijo que por los daños y molestias causados no esperaba menos castigo que la cremación del cuerpo.  Se aceptó de inmediato para cerrar aquel enojoso juicio cuanto antes.  
El abogado del muerto, a pesar de la inocencia de su cliente, no lo pudo ni mirar a la cuenca de los ojos porque, aún ante el peso de las pruebas, él creía que aquel cadáver pálido y de ojos saltones no era culpable más que de ser un desafortunado congénito.

Juzgado por un crimen que nunca sucedió se le aplicó la condena más atroz: flotar como el humo, como la nada, sin un espacio en la tierra para descansar y llorar su pena máxima.

